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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
30227 CUESTION de inconstitucionalidad número

3033/1993.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 1 de
diciembre actual. ha admitido a trámite la cuesti6n de
inconstitucionalidad número 3033/1993. planteada por
la Sala de lo Social con sede en Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucla. respecto de losar
tículos 115.3 y 188.1. en el inciso «así como por falta
muy grave no confirmada judicialmente... de la Ley de
Procedimiento Administrativo. texto articulado aprobado
por el Real Decreto Legislativo 521/1990. de 27 de
abril. por poder infringir lo dispuesto en los artículos
14 y 24.1 de la Constituci6n.

Madrid. 1 de diciembre de 1993.~EI Secretario de
Justicia.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
30228 ORDEN de 14 de diciembre de 1993 por la

que se regula el franqueo pagado oficial como
una modalidad del sistema de franqueo paga
do. para la correspondencia expedida por
Autoridades y Organismos oficiales.

La Ley 31/1990. de 27 de diciembre. de Presupues
tos Generales del Estado para 1991. establece en su
artículo 99.Cuatro. que en el plazo máximo de tres años
quedarán suprimidas las franquicias. debiendo los Cen
tros de la Administraci6n que gozaran de este beneficio
ajustar sus presupuestos de tal manera que el aumento
del gasto que suponga la supresi6n quede incorporado
a los mismos.

Pr6xima la fecha de 31 de diciembre de 1993 en
la que finaliza aquel plazo. se considera necesario dar
a la correspondencia oficial el tratamiento diferenciado
que sus peculiares características requiere. establecien
do en el servicio interior el franqueo pagado oficial como
una modalidad del sistema de franqueo pagado. intro
ducido en los artículos 64 y 65 de la Ordenanza Postal
y artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Correos
por el Real Decreto 1810/1986. de 22 de agosto. y
regulado por la Orden del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones de 25 de septiembre de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 236. de 2
de octubre). facilitando así a las Autoridades y Orga
nismos oficiales la remisi6n de su correspondencia.

En su virtud. en uso de las facultades otorgadas
por la disposici6n final segunda del Reglamento de los
Servicios de Correos. aprobado por el Decre
to 1653/1964. de 14 de mayo. dispongo:

Primero~ Descripción del servicio.~staOrden tiene
por objeto establecer el franqueo pagado oficial como

una modalidad del sistema de franqueo pagado. que
será de aplicaci6n a la correspondencia oficial.

Se considera correspondencia oficiala toda comu
nicaci6n escrita procedente de Autoridades y Organis
mos oficiales expresamente autorizados para ello y diri
gida a otra Autoridad u Organismo oficial. con expresi6n
del cargo del destinatario y no del nombre de la persona
que lo ejerza; asf como la correspondencia de Autori
dades u Organismos dirigida a particulares. cuando por
disposici6n expresa tuvieran atribuida la consideraci6n
de oficial. .

Segundo. Aplicación del servicio.~as Autoridades
y Organismos interesados en acogerse a esta modalidad
de franqueo lo solicitarán por escrito al Organismo Autó
nomo Correos y Telégrafos. haciendo constar:

a) Número estimado de envíos que se tenga previsto
cursar al año y su carácter ordinario o certificado.

b) Direcci6n de la Dependencia o Dependencias a
la que deba facturarse mensualmente el importe del fran
queo devengado por los envfos realmente cursados.

c) Sobres a utilizar. de los que acompañarán mode
los.

La Direcci6n General del Organismo Aut6nomo
Correos y Telégrafos. examinadas las solicitudes formu
ladas y comprobado el carácter oficial del solicitante.
acordará la aplicaci6n del servicio de franqueo pagado
oficial. anotando el correspondiente acuerdo en el Regis
tro a que se refiere el apartado quinto de la Orden del
Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones
de 25 de septiembre de 1989. y asignará un número
que figurará en el cajetfn a que se refiere el apartado
siguiente de esta Orden. que será el mismo para todo
el Departamento u Organismo oficial de que se trate.
tanto para la correspondencia oficial que generen sus
unidades centrales como para la expedida por sus 6rga
nos periféricos.

El acuerdo de aplicaci6n de este servicio podrá ser
revocado. previa audiencia de las Autoridades y Orga
nismos interesados. en el supuesto de que éstas incum
plieran las obligaciones que les corresponden en virtud

·.de esta Orden.
Tercero. Requisitos de los sobres o cubiertas de los

envíos.~a correspondencia a la que se aplique la moda
lidad de franqueo pagado oficial circulará sin sellos de
franqueo ni estampaciones de máquinas de franqueo.
Los sobres o cubiertas que se utilicen llevarán impreso
en el ángulo superior izquierdo del anverso. el membrete
de la Autoridad u Organismo remitente y en el ángulo
superior derecho de la misma cara y en color rojo un
cajetfn igual al establecido en el apartado cuarto. letra
b). de la Orden del Ministerio de Transportes. Turismo
y Comunicaciones de 25 de septiembre de 1S89. aunque
figurando la indicaci6n de «Franqueo pagado oficial» y
el número de registro que se le haya asignado al efecto.

Cuarto. Depósito de envíos.~os envíos en sobres
o cubiertas ajustados a lo previsto en el apartado anterior
que se acojan a esta modalidad de franqueo. se depo
sitarán en las oficinas de Correos y Telégrafos acom
paRados de una nota de entrega extendida por triplicado.
conformé al modelo que será publicado por la Direcci6n
General del Organismo Aut6nomo Correos y Telégrafos.
y en ~a que se detallará el número de envfos según su
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peso y deslino. La confección de estas notas de entrega
será por cuenta de las Autoridades u Organismos remi-
tentes. .

Se reflejarán en distintas notas de entrega la corres
pondencia ordinaria y la que se curse con carácter cer
tificado.

Quinto. Facturación.--EI importe del franqueo'
devengado por esta correspondencia según las tarifas
vigentes en cada momento. se facturará mensualmente
a las Autoridades y Organismos remitentes con las for
malidades establecidas con caráCter general para el sis
tema de franqueo pagado.

Sexto. Aplicación de otras normas.--Para los envios
de correspondencia por el sistema de franqueo pagado
no comprendidos expresamente en esta Orden. seguirá
siendo de aplicación lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Transportes. Turismo y Comunicaciones de 25
de septiembre de 1989.

• Séptimo. Habilitación de desarrollo.-Se faculta al
Secretario general de Comunicaciones y al Director gene
ral del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos para
dictar. en el ámbito de sus respectivas competencias.
las resoluciones necesarias para la aplicación de esta
Orden. y especialmente al citado Director general para
establecer los modelos de impresos a utilizar en la pres
tación de este servicio.

Octavo. Entrada en vigor.--Esta Orden entrará en
vigor el dra 1 de enero de 1994.

Madrid. 14 de diciembre de 1993.. ,

60RRELL FONTELLES

limos. Sres. Secretaria general de Comunicaciones y
Director del Organismo Autónomo Correos y Telé
grafos.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
30229 REAL DECRETO 2222/1993. de 17 de

diciembre, por el que se fija, para el ejercicio
1993, las bases normalizadas de cotización
a la Seguridad Social. por contingencias
comunes, en el Régimen Especial de la Segu
ridad Social para la Minería del Carbón.

Por Real Decreto 1113/1992. de 18 de septiembre.
se aprobaron las bases normalizadas de cotización. por

contingencias comunes. para el ejercIcIo 1992 en el
Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minerfa
del Carbón. norma que agota sus efectos en el ejercicio
1992. Por ello. resulta necesario fijar las. bases de coti
zación citadas que han de regir en el mencionado Régi
men Especial para el ejercicio 1993. a cuya finalidad
responde el presente Real Decreto.

A tal fin. y para determinar dichas bases de cotización.
se han tenido en cuenta los incrementos salariales habi
dos en las distintas zonas mineras en el ejercicio 1992.
incremento salarial que se ha tomado de forma pon
derada en cada una de las zonas mineras a que afecta.
aplicando ese incremento a las bases de cotización nor
malizadas del ejercicio 1992 para fijar las correspon
dientes a 1993.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y
Seguridad Social. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 17 de diciembre de 1993.

DISPONGO:

Articulo único.

Las bases de cotización por COntingencias comunes
en el Régimen Especial de la Seguridad Social para la
Minería del Carbón. normalizadas para cada una de las
categorías y especialidades profesionales. que han de
aplicarse durante el ejercicio 1993. serán. para cada
una de las zonas mineras. las que se contienen en el
anexo al presente Real Decreto.

Disposición adicional única.

Por la Secretaria General para la Seguridad Social
se establecerán plazos especiales para el ingreso de las
diferencias que resulten de la aplicación de las bases
que se fijan en el presente Real Decreto. respecto de
aquellas por las que se ha venido cotizando durante los
meses transcurridos del ejercicio 1993.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de
su publicación en el «60letín Oficial del Estado... sin per
juicio de los efectos retroactivos que se derivan de la
aplicación del artículo único. .

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
JOSE ANTONIO GRI~AN MARTINEZ


